
mR ,.~ 

Oficina de información y respuesta 

Instituto Salvadoreño Para el Desarrollo 
Integral de la Niñez y la Adolescencia 

www.isna.gob.sv 

RESOLUCION DE ENTREGA DE INFORMACiÓN 

San Salvador, a las once horas con diez minutos del veinte seis de enero del dos mil diecisiete, el Instituto 
Salvadoreño para el Desarrollo Integral de la Niñez y la Adolescencia luego de haber recibido y admitido la 
solicitud de información No. OIR16-12 resentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta 
dependencia por parte de estudiante con el Documento Unico de 
Identificación Número: . por medio del Portal de 
Transparencia con fecha diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis y previa rl0tificación de ampliación de 
entrega de la información solicitada por tratarse de información compleja y considerando que la solicitud 
no se encuentra entre las excepciones enumeradas en el artículo veinticuatro y treinta de la Ley de Acceso 
a la Información Pública; POR TANTO, de conformidad con las razones antes expuestas, esta instancia 
administrativa RESUELVE: 

ENTREGAR mediante la asignación en OIR16-122, los requerimientos de información 1) ({Nombre, Cargo, 
Profesión e Institución proveniente de las y los integrantes de la Junta Directiva actual deIISNA." Los cuales 
se anexan en documento "Informe Miembros Junta" 

En ese sentido se remite la siguiente información a veinte seis días del mes de enero del dos mil diecisiete a 
través del medio solicitado: electrónico. 

Lic. Oscar Leonel Alfaro Rodríguez 
Oficial de Información ISNA 
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